
Gracias al Fondo Compensador
Agrícola, 22 productores han
sido ayudados financieramente
después de las tormentas
6 febrero, 2025

El 92% de los productores corresponden a la zona sur que
fueron afectados por las tormentas.

El  Ministerio  de  Producción,  a  través  de  la  Dirección  de
Contingencias Climáticas, anunció un nuevo adelanto de $289
millones del Fondo Compensador Agrícola para 79 productores
afectados por las últimas contingencias climáticas registradas
y cuyos daños en sus cultivos superan el 90%. 

Según señalaron desde la cartera de Producción, la cifra se
suma  a  los  $621  millones  abonados  anteriormente  a  143
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productores  que  vieron  afectadas  sus  economías  familiares
durante el ciclo agrícola 2024/25 producto de la caída de
granizo o fuertes heladas. 

En este sentido, explicaron que las cifras corresponden a los
desembolsos directos realizados a las CBU de 43 productores
durante diciembre de 2024, por un total de $248 millones,
mientras que a mediados de enero se transfirieron otros $373
millones  a  otros  100  productores  que  regularizaron  su
situación  administrativa.

Si se tienen en cuenta las cifras antes mencionadas, desde
finales de diciembre a la fecha, el Gobierno de la provincia
de Mendoza ha hecho un desembolso total de $910 millones a 222
productores adheridos al renovado Fondo Compensador Agrícola. 

Distribución de la compensación por
zonas
Desde Producción brindaron detalles específicos sobre cómo se
distribuye  la  compensación  en  los  distintos  oasis
productivos.  

Sobre este punto vale destacar que, del total de productores
alcanzados  por  este  nuevo  desembolso,  92%  corresponde  a
cultivos de zona Sur (San Rafael y General Alvear), mientras
que 6%, a productores de zona Este (Junín y Santa Rosa). El
restante 2% se divide entre productores oriundos del Valle de
Uco y Norte (San Carlos y Lavalle).

Relevamiento en zonas afectadas por
granizo
Durante los últimos eventos climatológicos, el ministro de
Producción, Rodolfo Vargas Arizu, junto a parte de su equipo
ministerial, recorrió las zonas afectadas. Es el caso de Real



del  Padre,  una  de  las  localidades  más  afectadas  por  las
recientes tormentas de granizo en el Sur provincial.

A raíz de esta situación, el titular de Producción, junto a
Sergio  Moralejo,  subsecretario  de  Agricultura  y  Ganadería,
reunió a miembros de la Asociación de Productores del oasis
Sur (POS) Real del Padre, con autoridades del Banco Nación
Argentina. 

La intención de este último encuentro fue generar un espacio
de  trabajo  conjunto  donde  evaluar  una  alternativa  de
financiamiento específica, adaptada a las necesidades de cada
zona productiva. 

“Hemos  priorizado  la  atención  inmediata  a  los  productores
afectados  asegurando  recursos  para  mitigar  los  daños  y
planificar  futuras  actividades.  Este  año,  redoblaremos  los
esfuerzos en medidas preventivas, como la colocación de mallas
antigranizo y la expansión del Fondo Compensador”.

Detalles  del  Fondo  Compensador
Agrícola
El Fondo Compensador Agrícola ofrece tres tipos de cobertura:

Específica (Granizo): $1.500.000 por hectárea afectada
con daño total.
Inicial (Granizo + Heladas): $600.000 por hectárea con
daño total.
Integral (Granizo + Heladas): $1.500.000 por hectárea
con daño total.

Para  los  productores  hortícolas,  la  compensación  es  de
$120.000 por hectárea, en cualquiera de las coberturas.



Acceso y requisitos
Los  productores  interesados  deben  estar  inscriptos  en  el
Registro Permanente del Uso de la Tierra (RUT-SIA) y registrar
su CBU aquí.

Compromiso con el sector agrícola
La  Provincia  continúa  trabajando  en  la  mejora  de
infraestructura y en el fortalecimiento de medidas preventivas
frente  a  eventos  climáticos  adversos,  consolidando  su
compromiso con el desarrollo de las economías regionales.

Fuente: Prensa Gobierno de Mendoza

http://www.mendoza.gov.ar/contingencias/

